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¡ALTO!  LEA EL PANFLETO ANTES DE USAR EL PRODUCTO
Y CONSULTE AL PROFESIONAL EN CIENCIAS AGRÍCOLAS

Composición química: p/v
4-(4-chlorophenyl)-2-phenyl-2-(1H-1,2,4-triazol-1-ylmethyl)butyronitrile ................................................................... 24 %
Ingredientes inertes ................................................................................................................................................... 76 %
Total......................................................................................................................................................................... 100 %

Contiene: 240 gramos de ingrediente activo por litro de producto comercial.

PRECAUCIÓN.
ANTÍDOTO: NO TIENE.

DENSIDAD: 1.05 g/mL a 20 °C

ESTE PRODUCTO PUEDE SER MORTAL SI SE INGIERE Y/O SE INHALA.
PUEDE CAUSAR DAÑOS A LOS OJOS Y A LA PIEL POR EXPOSICIÓN. 

NO ALMACENAR EN CASAS DE HABITACIÓN, MANTÉNGASE ALEJADO DE LOS NIÑOS,
PERSONAS MENTALMENTE INCAPACES, ANIMALES DOMÉSTICOS, ALIMENTOS Y MEDICAMENTOS.

Para Centroamérica y Rep. Dominicana:
FORMULADO POR:

Dow AgroSciences LLC,
Helena Industries, 434 Fenn Road Cordele, GA, 31010, Estados Unidos.

Para Rep. Dominicana
Dow AgroSciences de Colombia S.A.

Transversal 18 # 96-41 Piso 7°. Bogotá, Colombia.

® ™ Marca de The Dow Chemical Company (“Dow”) o una compañía afiliada de Dow
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USO AGRONÓMICO:

MODO DE ACCIÓN:

Impala™ 24 SC es un fungicida sistémico con propiedades protectoras, curativas y erradicantes. El ingrediente activo es absorbi-
do por las hojas y es transportado en la planta hacia partes y áreas de crecimiento vía xilema. Actúa por inhibición de la demetila-
ción del C14 en la biosíntesis del ergostero, impidiendo la biosíntesis del ergosterol. Es más eficaz en tratamientos preventivos. 
Su actividad puede durar hasta 1 mes.

EQUIPO DE APLICACIÓN:

El equipo de aplicación puede ser bomba de espalda tipo manual, de motor o aéreo y equipo adaptado a la toma de fuerza del 
tractor. 

Observe que el equipo de aplicación esté en condiciones adecuadas de uso. Debe usar guantes y botas de hule durante el lavado 
del equipo de aplicación. Deseche las aguas de lavado en un hueco lejos de fuentes de agua superficial y subterránea.

Asegúrese que las boquillas y empaques del equipo estén en buenas condiciones y que no goteen.

Utilice boquillas de cono hueco, calibre el equipo usando agua.

El equipo de aplicación y los utensilios empleados en la mezcla y la aplicación deben ser lavados con suficiente agua después de 
cada jornada de trabajo.

FORMA DE PREPARACIÓN DE LA MEZCLA:

Llene el tanque de aplicación con agua hasta la mitad del volumen a aplicar, mida exactamente la dosis de Impala™ 24 SC y agré-
guela, agite y complete el volumen de agua a usar. Para dosificar la cantidad correcta de producto debe utilizar una balanza o copa 
de medida. Si va a usar otros plaguicidas en mezcla debe realizar una pre-mezcla. Agite bien el producto en su envase previo a 
realizar la mezcla.

RECOMENDACIONES DE USO:

PAÍS CULTIVO PLAGAS A CONTROLAR DOSIS RECOMENDACIONES
   RECOMENDADA

Nicaragua  Añublo de la vaina
y Panamá  Rhizoctonia sp.  
   0.75 - 1 L/ha 
   Complejo de hongos  Utilice un volumen de aplicación,
  del manchado de grano  entre 100 y 200 L/ha para
 Arroz   aplicaciones terrestres y de
República Oryza sativa Añublo de la vaina  20 galones para aplicaciones 
Dominicana  Rhizoctonia sp.  aéreas.
   0.6 - 0.8 L/ha 
   Complejo de hongos  
  del manchado de grano  
  Helminthosporium oryzae

Guatemala,  Mancha de asfalto  Se recomienda realizar la aplica-
Honduras, Maíz Phyllachora maydis 200-300 mL/ha ción en las primeras apariciones
Panamá, Zea mays Monographella maydis (140-210 mL/mz) de Phyllachora maydis, con un
República  Coniothyrium phyllachorae  máximo de 2 aplicaciones. El volu-
Dominicana    men de aplicación recomendado
    es de 300 L agua/ha (210 L/mz).

    Se recomienda hacer las aplicaciones al
Guatemala Banano y plátano   inicio de la infección de la enfermedad
Panamá Musa spp  400 mL/ha para obtener los mejores resultados. 
Honduras    Realizar un máximo de 6 aplicaciones
  Sigatoka  por año. Aplicar cada 10 días.
  Mycosphaerella fijensis
    Para banano, aplique en ciclos de 8 a 10
    días. No aplique más de 8 ciclos por tem-
    porada. Iniciar el tratamiento con los pri-
República Banano   meros síntomas de la enfermedad (prime-
Dominicana Musa spp  500 mL/ha ros focos). Es una excelente alternativa
    de rotación para utilizarse en un programa
    de aplicaciones y debe aplicarse al inicio
    de síntomas de la enfermedad (estadíos,
    1 y 2, de pizca a estrías).
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INTERVALO DE APLICACIÓN:
En arroz realizar dos aplicaciones aproximadamente a los 45 y 75 días después de la siembra, cuando el cultivo está finalizando 
su ahijamiento (máximo macollamiento) y en su etapa reproductiva (máximo embuchamiento), en estas etapas donde hay mayor 
presencia de Rhizoctonia sp. y otros hongos.  
En maíz aplique cada 14 días. No aplique más de 10 ciclos por temporada. Iniciar el tratamiento con los primeros síntomas de 
daño. En Rep. Dominicana para maíz, es recomendable realizar 2 aplicaciones con intervalos de 7 a 10 días. Iniciar el tratamiento 
al observar los primeros síntomas de la enfermedad. Para banano, aplique en ciclos de  8 a 10 días. No aplique más de 8 ciclos 
por temporada. Iniciar el tratamiento con los primeros síntomas de la enfermedad (primeros focos).

INTERVALO ENTRE LA ÚLTIMA APLICACIÓN Y LA COSECHA:
Para arroz 45 días. Para maíz 35 días. Banano: no hay restricción.

INTERVALO DE REINGRESO AL ÁREA TRATADA:
12 horas. En caso de ser necesario el ingreso antes del tiempo determinado, se debe usar pantalón largo, camisa manga larga, 
calzado cerrado.

FITOTOXICIDAD:
No presenta fitotoxicidad a las dosis recomendadas.

COMPATIBILIDAD:
Compatible con la mayoría de los fungicidas e insecticidas. Se recomienda realizar una premezcla con los productos a utilizar. No 
es compatible con clorotalonil.
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PRECAUCIONES Y ADVERTENCIAS DE USO:

ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE:
No transporte ni almacene este producto con alimentos, forrajes, 
medicamentos, ropa y utensilios de uso doméstico y pecuario en 
general. Almacénese en un lugar fresco, seco y alejado del calor. 
Manténgalo en su envase original, debidamente cerrado con su 
panfleto, y procurando que su etiqueta se encuentre bien 
adherida.

NO ALMACENAR ESTE PRODUCTO EN CASAS 
DE HABITACIÓN. MANTÉNGASE BAJO LLAVE 
FUERA DEL ALCANCE DE LOS NIÑOS.

UTILICE EL SIGUIENTE EQUIPO 
DE PROTECCIÓN AL MANIPU-
LAR EL PRODUCTO, DURANTE 
LA PREPARACIÓN DE LA 
MEZCLA, CARGA Y APLICA- 
CIÓN: BOTAS, MASCARILLA, 
ANTEOJOS, GUANTES, DOSI-
FICADOR Y APLICADOR.

NO COMER, FUMAR O BEBER DURANTE EL 
MANEJO O APLICACIÓN DE ESTE PRODUCTO. 
BÁÑESE DESPUÉS DE TRABAJAR Y PÓNGASE 
ROPA LIMPIA. 

SÍNTOMAS DE INTOXICACIÓN:
Esencialmente no es irritante para los ojos. Un breve contacto no 
es esencialmente irritante para la piel. No es probable que un 
contacto prolongado con la piel provoque una absorción en canti-
dades perju- diciales. Las nieblas pueden producir irritación del 
tracto respiratorio superior (nariz y garganta). La toxicidad por vía 
oral muy baja. No se prevén efectos nocivos por ingestión de 
cantidades pequeñas.

PRIMEROS AUXILIOS:
POR INGESTIÓN: Dar a la persona afectada un vaso de agua a 
sorbos, si es capaz de ingerir. No inducir al vómito, a menos que 
sea recomendado por el Instituto de Toxicología o por el médico. 
No suministrar nada por vía oral a una persona inconsciente. Para 

disposición de envases, entregue éste al centro de recolección 
más cercano o deséchelo de acuerdo a las instrucciones del 
distribuidor del producto.

EL USO DE LOS ENVASES O EMPAQUES EN FORMA
DIFERENTE PARA LO QUE FUERON DISEÑADOS, PONE

EN PELIGRO LA SALUD HUMANA Y EL AMBIENTE.

AVISO DE GARANTÍA:
El fabricante y registrante garantizan la calidad del producto en su 
envase original y cerrado herméticamente. No se responsabilizan 
por el mal uso que se le dé o sea diferente al estipulado en este 
panfleto y en la etiqueta.

PAÍS No. DE REGISTRO FECHA DE REGISTRO

Guatemala 479-128 21-08-2015

El Salvador  

Honduras 613 -442-II 20-05-2016

Nicaragua DW-05X-2015 3-12-2015

Costa Rica  

Panamá 7422 1-10-2015

República Dominicana 5311 02-11-2016

 PAÍS INSTITUCIÓN TELÉFONOS

 Costa Rica Centro Nacional para el Control (506) 2223-1028
  de las Intoxicaciones. 

 Panamá Centro de Investigación e Información (507) 523-4948
  de Medicamentos y Tóxicos. (507) 523-4968

 República Hospital Dr. Luis E. Aybar. (Morgan) (809) 689-3478/3672

 Dominicana Hospital Dr. Fco. Moscoso Puello (809) 681-7828

CONSULTE AL PROFESIONAL EN CIENCIAS AGRÍCOLAS,
ANTES DE COMPRAR Y USAR ESTE PRODUCTO.

PROTEJA EL AMBIENTE CON
BUENAS PRÁCTICAS AGRÍCOLAS,

CUMPLA CON LAS RECOMENDACIONES
DADAS EN EL PANFLETO.

MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DEL AMBIENTE:

TÓXICO PARA PECES Y CRUSTÁCEOS 

NO CONTAMINE RÍOS, LAGOS Y ESTANQUES
CON ESTE PRODUCTO O CON ENVASES

O EMPAQUES VACÍOS.

MANEJO DE ENVASES, EMPAQUES, 
DESECHOS Y REMANENTES:
En el caso de los derrames o desechos de plaguicidas, recójalos 
con aserrín o algún material absorbente y deposítelos en un 
recipiente hermético; entréguelos al distribuidor o elimínelos en 
un relleno sanitario autorizado por el Ministerio de Salud. 
Aproveche el contenido completo del envase, cuando lo vacíe, 
lave y enjuague tres veces con agua limpia y agregue el resultado 
del enjuague a la mezcla ya preparada, inutilice los envases 
vacíos. Si el país cuenta con un programa oficial de recolección y 

Rep. Dominicana: Suministrar tres cucharadas de carbón 
activado en medio vaso de agua.
POR CONTACTO CON LA PIEL: Quitar la ropa contaminada. 
Lavar la piel inmediatamente con abundante agua durante 15-20 
minutos. Llamar a un Instituto de Toxicología o al médico para 
conocer el tratamiento.
POR INHALACIÓN: Traslade la víctima al aire libre. Si la persona 
no respira, llame a un centro de emergencia o pida una 
ambulancia, provea respiración artificial; si es de boca a boca use 
un protector (máscara de bolsillo, etc). Llame a un centro de 
control de envenenamientos o a un doctor para obtener 
tratamiento.
POR CONTACTO CON LOS OJOS: Mantener los ojos abiertos y 
lavar lenta y suavemente con agua durante 15-20 minutos. Si hay 
lentes de contacto, quitarlas después de los primeros 5 minutos y 
continuar lavando los ojos.

NUNCA DÉ A BEBER NI INDUZCA AL VÓMITO
A PERSONAS EN ESTADO DE INCONSCIENCIA

TRATAMIENTO MÉDICO:
No hay antídoto específico. El tratamiento de la exposición se 
dirigirá al control de los síntomas y a las condiciones clínicas del 
paciente.

CENTROS NACIONALES DE INTOXICACIÓN

 PAÍS INSTITUCIÓN TELÉFONOS

  Centro de Información Toxicológica.  (502) 2230-0807
 Guatemala
  Centro de Intoxicaciones. (502) 2232-0735

 Belize Unidad de Epidemiología. (501) 223-1639

 El Salvador Hospital Nacional Rosales (503) 2231-9262

 Honduras Hospital Escuela (504) 2232-2322

   (505) 2289-4700
 Nicaragua Centro Nacional de Toxicología ext. 1294
   (505) 8755-0983
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No suministrar nada por vía oral a una persona inconsciente. Para 

disposición de envases, entregue éste al centro de recolección 
más cercano o deséchelo de acuerdo a las instrucciones del 
distribuidor del producto.

EL USO DE LOS ENVASES O EMPAQUES EN FORMA
DIFERENTE PARA LO QUE FUERON DISEÑADOS, PONE

EN PELIGRO LA SALUD HUMANA Y EL AMBIENTE.

AVISO DE GARANTÍA:
El fabricante y registrante garantizan la calidad del producto en su 
envase original y cerrado herméticamente. No se responsabilizan 
por el mal uso que se le dé o sea diferente al estipulado en este 
panfleto y en la etiqueta.

PAÍS No. DE REGISTRO FECHA DE REGISTRO

Guatemala 479-128 21-08-2015

El Salvador  

Honduras 613 -442-II 20-05-2016

Nicaragua DW-05X-2015 3-12-2015

Costa Rica  

Panamá 7422 1-10-2015

República Dominicana 5311 02-11-2016

 PAÍS INSTITUCIÓN TELÉFONOS

 Costa Rica Centro Nacional para el Control (506) 2223-1028
  de las Intoxicaciones. 

 Panamá Centro de Investigación e Información (507) 523-4948
  de Medicamentos y Tóxicos. (507) 523-4968

 República Hospital Dr. Luis E. Aybar. (Morgan) (809) 689-3478/3672

 Dominicana Hospital Dr. Fco. Moscoso Puello (809) 681-7828

CONSULTE AL PROFESIONAL EN CIENCIAS AGRÍCOLAS,
ANTES DE COMPRAR Y USAR ESTE PRODUCTO.

PROTEJA EL AMBIENTE CON
BUENAS PRÁCTICAS AGRÍCOLAS,

CUMPLA CON LAS RECOMENDACIONES
DADAS EN EL PANFLETO.

MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DEL AMBIENTE:

TÓXICO PARA PECES Y CRUSTÁCEOS 

NO CONTAMINE RÍOS, LAGOS Y ESTANQUES
CON ESTE PRODUCTO O CON ENVASES

O EMPAQUES VACÍOS.

MANEJO DE ENVASES, EMPAQUES, 
DESECHOS Y REMANENTES:
En el caso de los derrames o desechos de plaguicidas, recójalos 
con aserrín o algún material absorbente y deposítelos en un 
recipiente hermético; entréguelos al distribuidor o elimínelos en 
un relleno sanitario autorizado por el Ministerio de Salud. 
Aproveche el contenido completo del envase, cuando lo vacíe, 
lave y enjuague tres veces con agua limpia y agregue el resultado 
del enjuague a la mezcla ya preparada, inutilice los envases 
vacíos. Si el país cuenta con un programa oficial de recolección y 

Rep. Dominicana: Suministrar tres cucharadas de carbón 
activado en medio vaso de agua.
POR CONTACTO CON LA PIEL: Quitar la ropa contaminada. 
Lavar la piel inmediatamente con abundante agua durante 15-20 
minutos. Llamar a un Instituto de Toxicología o al médico para 
conocer el tratamiento.
POR INHALACIÓN: Traslade la víctima al aire libre. Si la persona 
no respira, llame a un centro de emergencia o pida una 
ambulancia, provea respiración artificial; si es de boca a boca use 
un protector (máscara de bolsillo, etc). Llame a un centro de 
control de envenenamientos o a un doctor para obtener 
tratamiento.
POR CONTACTO CON LOS OJOS: Mantener los ojos abiertos y 
lavar lenta y suavemente con agua durante 15-20 minutos. Si hay 
lentes de contacto, quitarlas después de los primeros 5 minutos y 
continuar lavando los ojos.

NUNCA DÉ A BEBER NI INDUZCA AL VÓMITO
A PERSONAS EN ESTADO DE INCONSCIENCIA

TRATAMIENTO MÉDICO:
No hay antídoto específico. El tratamiento de la exposición se 
dirigirá al control de los síntomas y a las condiciones clínicas del 
paciente.

CENTROS NACIONALES DE INTOXICACIÓN

 PAÍS INSTITUCIÓN TELÉFONOS

  Centro de Información Toxicológica.  (502) 2230-0807
 Guatemala
  Centro de Intoxicaciones. (502) 2232-0735

 Belize Unidad de Epidemiología. (501) 223-1639

 El Salvador Hospital Nacional Rosales (503) 2231-9262

 Honduras Hospital Escuela (504) 2232-2322

   (505) 2289-4700
 Nicaragua Centro Nacional de Toxicología ext. 1294
   (505) 8755-0983


